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7)e 9rada y Justicia. 

US REFORMAS «iS
En nuestro artículo anterior explicába ■ 

mos á grandes rasgos nuestra manera de 
entender la política, que se separa por cier 
to de osa antiquísima vulgaridad, de que 
un periódico sirva incondicionalmente á 
un partido ó á un hombre político deter 
minado, dando siempre por bueno, por 
bello, por grande, por útil y por práctico, 
todo cuanto el par i ido ó el hombre poli ti 
co lleve á cabo, aunque sus actos se hallen 
inspirados la mayoría de las veces en las 
miserias de la política, en los egoísmos y 
personalismos, en las desmedidas ó injus 
tideadas ambiciones, cuando no en pasio
nes bajas y deseos de medro á costa de la 
injusticia y de hollar despiadadamente el 
bien general.

Decíamos, pues, en nuestro anterior ar
tículo, que á un hombre político, como á 
un partido, puede aplaudírsele y censu
rársele, por lo que ha dicho Pascal, porque 
el hombre no es un ángel ni una bestia, 
sino un compuesto de ,bien y de mal in
fluenciado por el medio ambiente en que 
vive y por las circunstancias que le im • 
pulsan y por su temperamento.

Y" lo que decíamos en nuestro anterior 
artículo, hemos de sostenerlo y aclararlo 
en el de hoy, rompiendo conforme hornos 
roto nosotros con esos convencionalismos 
de mesnada ó de bandería, que consisten, 
en aplaudir incondicionalmente, ó censu 
rar siempre, aunque sea sin razón, incons • 
cientemento.

Esa clase de política (de algún modo he
mos de llamarla) tan al uso todavía en 
nuestro país, tan en boga por la necedad, 
la estultez y la rutina de muchos que de 
biendo ser dirigidos ó eliminados por inep 
tos del campo de la política escrita, siguen 
dirigiendo á los demás y cansando estado, 
modo de ser que la experiencia ha des
echado ya en todos los países, debe ser re 
chazada.

Expuesto lo anterior, acomodémonos al 
lema de nuestro trabajo y aplaudamos de 
nuevo al conde de Romanones, porque en 
esta ocasión es digno de aplauso, aunque 
mañana lo sea de censura.

Desde tiempos lejanos se viene hablan
do, escribiendo y discutiendo de los abu 
sos de los tribunales de justicia, de la ba 
lumba de escritos, contestaciones,, provi 
dencias, apuntamientos, réplicas, súplicas, 
de todo ese fárrago curialesco que no sirve 
sino para demorar los pleitos, mejor dicho, 
para eternizarlos y para enriquecar á es - 
cribanos, relatores, procuradores, oñciales 
de mesa, escribientuchos, alguaciles y de 
más golillas sin ciencia jurídica que viven 
del Arancel, de las interpretaciones capri 
chosas que se le pueden encontrar á las 
deficiencias ó nebulosidades del articulado 
de los códigos, de la desdicha del que cae 
en las garras de todas esas almas muertas 
que engordan á costa de las lágrimas y de 
la ruina de los que delinquen, ó de los que 
ignoran las leyes; pero sin que, á pesar de 
que tanto y tanto se ha hablado intentado 
y escrito para remediar el mal, para some 
ter á sueldo á escribanos, jueces municipa 
les relatores y procuradores, nada se haya 
conseguido hasta la fecha.

Sin hablar de los escritores antiguos y 
modernos que pusieron de relieve las arti 
mañas curialescas, porque esta sería tarea 
imposible de llevar á cabo; sin que hable 
mos de la enormidad que representa, el 
que un hombre iletrado, sin ciencia, á 
veces sin sentido común, rara vez educado, 
casi nunca discreto, ni correcto en sus ma 
ñeras se enriquezca, mientras el juez, el 
jurisconsulto, el verdadero letrado vejete, 
malamente oculte con resignación una po 
breza que le encocora y deprime; sin sacar 
á la plaza pública esa desequidad tan gran
de, ateniéndonos sólo al bien público, cabe 
preguntar: ¿han de seguir en nuestro país 
todas las corruptelas, todos los. contrasen 
tidos, sin que haya medio de eliminarlos, 
ni por el el bien de los más, ni por la re 
dención de una clase?

Hace mucho tiempo que hubo ministros 
de Gracia y Justicia, que han querido dig 
nificar la magistratura, la toga, los hom - 
bres que encanecen en el estudio del De 
recho, elevando los emolumentos de los 
jueces y magistrados, separándolos en ab

soluto del poder político siempre oprobio ■ 
so para la justicia, y ha habido ministros, 
que quisieron acabar con las dilaciones de 
la Ley poniendo á sueldo á los amanuenses, 
de la justicia., privándolos de ese jugoso 
Arancel que hoy los enriquece, y evitando 
gastos, costas enormes y pleiteantes de 
mala fe.

Varios han sido los ministros de Gracia 
y Justicia que á esta labor titánica consa
graron por bastante tiempo sus energías.

Pero, ¿han conseguido algún resultado 
práctico? ¿Acabaron con el escribano, con 
el procurador, con ese tipo rarp, extraño, 
pudiente, omnipotente y farfantón, que se 
llama oficial de mesa, que cobra dos pese 
tas de sueldo que le da el principal y vive 
como un potentado, de juerga en juerga y 
de orgía en orgía?

¿Han conseguido esos ministros de bue
na voluntad poner á raya á los relatores, 
evitar que una relatoría produzca 3Q, 40 y 
hasta 50.000 pesetas, mientras el juez y el 
magistrado pertenecen á la categoría de 
tristes proletarios de toga, y los grandes 
conocedores del Derecho, si no son políti
cos, si no ponen la política al servicio del 
bufete, viven en la medianía ó acaso en la 
escasez? *

¿Han puesto orden, por no decir coto, á 
la inmoralidad en esos juzgados municipa
les, especie de feudos, de cacigazgos, en 
los cuales, los juicios convenidos, la rara 
manera de administrar justicia en los jui 
cios de faltas, producen sueldos fabulosos 
á jueces jovencillos, sin ciencia, hijos ó so ■ 
brinos de los oligarcas reinantes en nues
tra política?

Por desgracia la contestación es negati
va. Cuantas veces se ha intentado esa pro
vechosa reforma, esa reforma moral, puri 
ficadora, justa, equitativa, otras tantas ve
ces ha fracasado, otras tantas estuvieron á 
punto de fracasar sus autores, y hubieron 
de abandonarla por las imposiciones de la 
política, por las dentelladas y zarpazos que 
recibieran de los intereses creados y lasti 
mados, por la furia de los oligarcas que se 
les mermaban las prebendas que habían 
de repartir entre los fámulos, caciquillos 
y servidores sumisos, y esa reforma ha 
fracasado también por la falta de entereza 
y de valor moral para arrostrar todas las 
consecuencias de su reforma llevándolas 
hasta final.

Sí, esa reforma tan útil, tan justa, tan 
necesaria, tan equitativa, tan humana, mu
rió por falta de carácter de quienes inten
taron implantarla, por ser sus autores de
masiado dúctiles, demasiado adaptables al 
medio, por el temor á la pérdida de algún 
bien político, de categoría ó material.

Y bien, el conde de Romanones. hombre 
de grandes arrestos, audaz como debe ser 
lo todo reformador sin miedo á lo viciado, 
á lo estatuido, á lo manido, ¿será capaz de 
implantar la reforma de que se trata? ¿No 
le saldrán al paso las deficiencias del pre ■ 
supuesto de que nos hablan ya algunos 
periódicos y las marrullerías y argucias de 
los que ven peligrar sus intereses y sus 
prebendas?

Nosotros creemos firmemente, que si el 
conde de Romanones se ha propuesto se • 
guir el camino comenzado en Instrucción 
pública; nosotros creemos, que si el conde 
de Romanones se ha propuesto dejar me 
moría de su labor como político de altura, 
como político liberal y progresivo, lo con 
seguirá, pese á quien peso, porque no es 
hombre que se achique ante las amenazas 
de lo podrido, de lo viejo, ni de lo que debe 
ser amputado.

Organización militar
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Movilización (1).
Aunque la práotioa aoa falte, nirgúa oñ- 

oial del ejército ignora lo que tiebe ser esta 
importantísima oparaoión, de la cual da- 
pende la proata entrada en campaña de las 
tropas y tal vez la victoria; pero »o es bas
tante, es indispensable que lo sepa todo el 
personal de tropa, el de las oompañías de 
ferrocarriles, correos y ta égrafoe, íaa au- 
toridadea provinciales y locales, Goardia 
civil y carabineros, sin cuya cooyaraciÓE 
activa é inteligente, 68 imposible verificar 
aquélla.

(1) Véante los números 384 al 401, corres- 
pondientea á loa días 16 de Julio al 6 de Agosto.

El plan de concentración y cuadros de 
marcha de las tropas, debe permanecer se
creto y solo ser conocido de los Estados 
Mayores correspondientes, bastando con 
que oad i cual sepa cómo ha de llegar 8 b u  
cuerpo ó cómo ha do intervenir en la lla
mada ó ineorporación do los reseivistas, 
transportes de ganado, material, etc.

A este fin, deban redactarse nnaa carnets, 
que oa estilo lacónico, indiquen á ceda uno 
sus obligaciones, loa que estarían siempre 
en poder de los respectivos fanoionariog, 
empleados de las oompeñíae y puestos de 
la Gaard-a civil y Carabineros.

Un simple y breva telegrama, deba bas
tar patM qaa toda la mfiquina se penga en 
movimiento.

La moví isaaión debe oonstar de cuatro 
período?:

Primero. Poner en pié de guerra todas 
Ea unidades del ejéroito activo y los pri
meros batallones de los regimientos do re
serva de infantería para oa&rir las guarni- 
oionas, dejando aquellas disponibles; y ade
más, concentración de loa reclutas del últi
mo reemplazo no instruidos en las uuida- 
d9< d? depósito,

2 .° Reunión en las misma? do los rocía- 
tas sin instrucción de los cinco años restan
tes del servicio estivo.

3 .° Organización da las tropas de las di
visiones de reserva.

4 .° Idem de las brigadas de guarnición.
Los tros últimos períodos pueden no ser 

precisos, y serán ordenados total ó parcial
mente á medida de las necesidades. El pri
mero es el que comprende ia movilización 
propiamente dicha.

Personal de tropa.
Los individuos de esta clase al recibir su 

licencia ilimitada ó pase á reserva activa, 
recibirán también en su Cuerpo un carnet, 
en que les estará indicada la ruta á seguir 
para su incorporación, y el día y hora en 
que deban estar en tal estación de forro- 
carril.

Al presentar el carnet, la compañía les 
dará billete para el tren y b u  autoridad lo 
oal le» facilitará cinco pesetas en metálico, 
8 los que las pidan. No serán precisas liata» 
de embarque ni recibos. El mismo carnet 
citado tendrá dos hojas, que arrancadas de 
él por la compañía ferroviaria ó la autori
dad local servirán da comprobante en su 
día dei transporte ó del socorro facilitido.

Las autoridades tendrán en su poder ban
dos impresos en gruesos oaraateras y que 
sólo dirác: «D epuesta por el Gobierno de 
»Su Majestad, ía movilización de esta zona 
»miiitar, todos loa individuos sujetos 6 
»eíia «e incorporarán á sus cuerpos en la 
>fo -ma indicad*», teniendo presente que:

jueves 9 de Agosto es el primer día 
>ds ía tnovidzaoión.

»E' viernes 10, el segundo.
»El sábado 11, el teroeri; y 

domingo 12, el cuartos.
Eíta indicación cerá sufictóata á ios re

servistas ó reclutas, pues en su carnet dirá 
por ejemplo: «Dsbe estar en Medina del 
Campo, estación del ferrocarril, á las once 
y cuarenta de la mañana del segundo día.» 
«Llegará á Palenaía 6 la? cinco ds la tarde 
dot mismo día,etc.» .

Dichas autoridades, al recibir el aviso de 
la movilizioión, llenará los huecos de los 
impresos, y los harán fijar, acudiendo ada- 
más á todos los medios de publicidad, que 
están en sn mano.

A ella contribuirán todos los empleados 
del Estado, provincia y municipios en su 
esfera, y la Guardia civil y Carabinero», 
obligando á loa remisos y aelarando las du
das que se ofrezcan.

A loa reservistas les bastará con vestirse 
de uniforme, cobrar el socorro, si lo neae- 
sitan, y emprender la marcha estando en 
la estación ú la hora marcada en b u  carnet.

El primer llamamiento comprenderá 
desde luego á los infantes del séptimo y 
octavo año de servicio, para formar los 
primeros batallones dé los regimientos da 
reserva; y también á los reclutas da todas 
las armas del ú timo reemplazo, que no 
hubiesen recibido instrucción militar, los 
cuales ingresarán en sus unidades de de
pósito.

Los reservistas da infantería del 9®, 10.°, 
11.° y 12.° año y los do los seis años (7.° al 
12,°) de las demá» Armas é Ia3tltut< s; así 
cuino los reclutas sin íostrucoión, exeep 
toando el último reemplazo, b o  se moverán 
si re nuevo aviso y aeí lo tendrán claramen
te indicado en su carnet.

Sí iodos cumplen su deber, si los trenes 
pasan á su hora, la incorporación del per 
sonal no ofreceré la menor dificultad y 
será parfeotemente eenoilla.

Loa oficiales de todas clases ae incorpo
rarán sin más aviso á sus destinos.

Los cuerpos irán Gompletando sus com- 
psñías, escuadrones ó baterías, cuya orga- 
nizaoíón deben tener hecha an principio, y 

personal instruido sobrante quedará en 
su mudad de depósito. Estas se organiza- 
rín desda luego y comenzarán á instruir 
los reclutas incorporado?.

Mientras los regimientos da línea solo 
tengan dos batallones con fuerza, procede
rán desde luego á formar el tercero con 
algunos elementos de aqueHoe y reclutas 
sin instrnír, llamando si es preciso más de 
estos de otros reemplazos; pero despuéa de 
terminadas las primeras incorporaciones 
para nó dar lugar al desorden.

Los regimientos de reserva formarán gu 

primer batallón y esperarán órdenes de 
marcha.

Se estudiará el modo de que las ra vistas 
anuales de ios reservistas y realutas en de 
pósito, sean una oparaeión sencilla y pue
dan verificarse en cualquier puato dando 
se halle el individuo, quedando anotado el 
acto en su carnet personal.

Ganado y requisa.
Para poser aa pie da guerra las unida- 

dsa activas, es precisa una gran cantidad de 
caballos de silla y tiro, muías y mulos, qae 
permitan completar la caballería divhio 
nada, enganohar ó cargar la artillería, sus 
parques, ios trenes de ingeniero?, adminis
tración, sanidad, regí mentales de la infan
tería y de los Estados mayores.

La primero qae necesitamos es una ley 
de requisa que autorice en su día á tomar 
el ganado necesario de todas clases y unas 
estádíiticas detalladas que nos haga cono
cer donde está.

Dicha iay ea urgentísima, y debe tener 
par fundamento la obligación de todo ciu
dadano de oeder b u  ganado en caso de gue
rra, previa entraga de un resguardo, que 
será satisfecho en todo ó en parta, si no se 
la devuelve el animal ó éste torna á sus ma
nos con visible demérito. Las madres dan 
sus hijos para la defensa nacional, y un ca
ballo ó una mala no mareoen mayor res
peto.

Sería obligatoria la inscripción de todos 
los animales en los registros de la Requisa 
Militar, y en caso de ser ésta decretad», 
todo cnadiúpedo no inscripto pasaría áser 
propiedad del Estado, sin derecho á indem
nización algunal.Esta sanción penal es muy 
bastante para que todos se apresurarán á 
tener esa deber cumplido.

Comisiones especiales de Caballería y 
Artillería harían las estadísticas y, partien
do de éstas, ge asignaría á cada regimiento 
una zona de requisa, cuyo contenido en ga
nado fuese superior á sus necesidades en la 
m *vilizaoiói?,para asegurar el éxito de ésta.

Formadas Jas estadísticas y hecha» las 
demarcaciones, el cuidado da mantener 
eate trabajo al corriente, estaría á oargo'da 
los regimientos de reserva da Caballería, 
Artillería, laganieros, Administración y 
Sanidad.

El decreto de moviiizición llevaría con
sigo el oomanzar la requisa, concentración 
y transporte del ganado á la residencia do 
los cuerpos activos, enviando éstos parti
das receptoras á los puntos da reunión mar
cados de antemano.

Cada regimiento tomaría ganado, como 
es.natural, da! punto de concentración más 
próximo á su residencia habitual.

Lo dicho en loa párrafos anteriores ea 
senoillíaimo, cuando esté praparado el tra 
jo; pero para llagar á ello son precisas la
bor" y constancia, y es cuestión larga y 
enojosa. Cuanto más tarde se empiez», más 
tarde estaremos de tener ordenado lo que 
en caso preciso sería hoy na verdadero 
caos.

Material y armamento.
El material y atalaja de Artillería, Inga 

aleros y diversos trenes, sería conservado 
ea el Parqua del Instituto de la localidad 
en que resida el Cuerpo, no ofreciendo esto 
más dificultad que la de tenerlo, y hacer su 
entrega inmediata.

Lo mismo sucedería con el.armamento 
da los regimientos de íafanterfny Caballé 
ríe, en cuyas guarniGionsa huya Parque Ó 
Depósito do aquel. Osando no lo hubiese, 
el correspondía ata encajonaría y remase
ría el necesario sin pérdida de momento 
ni espera de orden alguna, enviando para 
la ontrega un oomiBionado armero ó del 
personal del material.

Vestuario y equipo.
Sorá propiedad de Jos cuerpos y custo

diado en los almacenes de las compañías, 
oaouadíuaes ó baterías.

Consigaaeioues espaciales permitirían 
escalonar la vida de las prendas y efectos, 
hasta llegar á poseer todos los neosearloa 
para poner las unidades en pió de guerra.

El exceso iría pasando después á los re
gimientos de reserve,

Los reservistas estarían, como hoy, obli
gados á conssrvar el vestuario de uso per- 
soiiñl qae se llevan al ser licenciados y del 
cual serían responsables.

DE MAmNA
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Apuntes para su reorganización
«Hágame» una escuadra pronto y á todo 

tranoe».
Así di ja oca los entusiasmos que le sa- 

raetsrízan dai más puro patriotismo el ilus
tre general de la Armada, marqués de Pí- 
lares.

Et estudio más completo, el más acabado 
y perfecto de cuantos conocemos sobre 
nuestra regeneración marítima, es produc
to de la clarísima inteligenoia y laboriosi
dad, sin ejemplo del contraalmirante don 
Ramón Anñón, que atesora esas virtudes 
hermanadas con una grande práctica y ex
periencia juntamente con excepcionales co
nocimientos técnicos y político-internacio
nales suficiente» á medir lo» peligros que 
corre España con su indefensión por mar.

Lo» saludables consejos que tan experto 

ganeral de Marina y hombre público deben 
estimarse en todo sa valimiento y no de
morar ni por un solo instante la ejecución 
de su proyecto de Encuadra presentado á 
las últimas Cortes conservadoras, como 
primera enmienda al Programa de Arma
mentos navales, del Gobierno presidido por 
el Sr. Maura, y que en el Diario de Sesiones 
del Congreso se detalla como sigue:

«La Armada nacional hebrá de estar oons- 
titaída por los buq^o» siguieptsR:

Doce acorazados de 14 á 15.000 tonela
das.

Nueve cruceros exploradores de 3 á4.000.
Seis cazatorpederos de 300 á 400.
Cuarenta torpederos ck 120 s 130.
Treinta torpederos de 70 á 80.
Dos buque3 mixtos para escuelas.
Un buque sumergible experimental.
La oonstraeción ó adquisición de esta 

Escuadra, se verificará escalonando las 
obra» ó adquisiciones on tres grupos pró- 
ximamenta igualea y en períodos do tiem
po que no excedan de cinco años, empezán
dose desde luego Ja del primer grupo.»

Cien baques con Ja base de doce acora
zados de 15.000 toneladas representando 
los mayores adelantos en la arquitectura 
naval y en artillería, constituiría una arma
da que urge á Eipaña poseer para ponerla 
en actividad per todos ios mares y puertos 
extraxqeroa para imponer el respeto á 
nuestra bandera.

Un gobierno eminentemente nacional y 
hasta usa sola voluntad firme y decidida, 
puede ponernos de momento en posesión 
de los buques que comprenden el primer 
grupo, decretándose al propio tiempo lar 
construcción del segundo, por la industria 
nacional y en Arsenales del Estado, que 
dígase de ellos lo que se quiera, capaces 
son, no ya de reproducir con ventaja loe 
mejores modelos, sino de construir cuanto 
sa le encomiende, con la perfección en el 
trabajo de que está acreditada su maes
tranza.

Y una saludable previsión reclama ia in
mediata raorganlziGlóa de los servicios en 
loa diferentes Institutos militares de la Ma
rina, con amplio espíritu demoorático y es
timulando al estallo y preparación que de
mandan los adaiantoc en el material, para 
garantía da loa sacrificios que impone la 
adquisición y sostenimiento de una escua
dra á la moderna. ,

J&tabé.
-------------- ■■wi ■«o* —- ■

La eterna cuestión.
Desde que se sancionó la ley concedien

do derechos á las clases é Individao» de 
tropa lioíneiados para desempeñar deter
minados destinos, siempre sa han puesto 
dificultades para evitar que esa sabia y 
justa ley sa cumple. Ej é r c it o  y  Ar ma d a , 
que nunca desatiende loa íuterases del ele
mento armado ni de ios qae sirvieron en 
sus fitas, llame la afcenoióu del general L5- 
psz Domínguez para qae haga que ía ley 
que otorga eeas vaatajag, no esa letra 
muerta, y qua ella sea camplida ea tedas 
b u *! partes.

Da nuestro estimado colega El Liberal, 
copiamos el siguiente expresivo aaeltc:

«Ddsde Sevilla nos escriben varios perjudica
dos, manifestándonos qno, después do haber pre
puesto el mioisterio do la Guerra cincuenta pla
zas de bomberos vacantes en aquella ciudad con 
licenciados del ejército, al ir éstos á posesionar
se, el Ayuntamiento se ha opuesto á ello, alegan
do que había acordado disolver el Cuerpo de 
bomberos.

Gon esto se ha irrogado grandísimos perjui
cios á dichos licenciados, que no tienen ahora 
medios de regresar á sus provincias.

Trasladamos la procedente queja al general 
López Domínguez.»

Sa pueden, so debon tolarap eso» abusos 
con esos ínfeiíoap, que imponi éndose los 
mayores sacrificios, hacen un viaje para 
ser desateaítidog, menoopreoladofr; sin rea- 
petar 8U.3 legítimos derechos tan etendí» 
bles como pueden serlo al dsl más alto 
empleado; pueden vivir esos dasgruoiados 
á marcad de un arbitrario cacique les más 
de eiloi sin. otro título que una arrolladora 
influencia y tuna infequads verbosidad; im
poniendo su daro oritario y no el promul
gado por les leyes desobeciéndolas con no
torio quebranto de lc-a quo al ampara do 
ellas BOlleitaron un destino.

Eío s ciBOuenta iioeneiado» del ejército 
deben demasdar al tornadieo Ayuntamien
to do Sevilla para que la iademuloe de loa 
gasto» de viaje y de loa grandes perjuicios 
que Jes causaron, pues da no haber obteni
do si suprimido destino de bomberos en 
aquel Ayuntamiento, habrían ooaseguido 
otra colocación más duradera qua esas 
plazis do bomberos mua.rtas antea de na
cer.

Las leyes no pueden estar sujetas á la» 
intemperancias, al capricho de ningún ca
cique aun cuando éste tenga muchas cam
panillas.

No terminaremos sin decir á eso» oin- 
cuenta licenciados del ejército, abandona
dos por la incuria de un Ayuntamiento, así 
como á todo» los que sufran los desplantas, 
los rigores da esos modernistas señorea 
Feudales, llamados caciques, que Ej é r c it o » 
y  Ar ma d a  es defensor de b u s derechos.

Quillin. ,

M.C.D. 2022
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DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES

Dos messH de lioenoift al oficial primero de 
Oficinas Militaras D. Julián Prieto.

Infasitería.
Destinos— Oomaniante, D. Manuel Aguado al 

regimiento de Luohana.
Gratificación anual á los diez años,
Tenientes coroneles de 900 pesetas; D. Ataúl

fo Ayala, D. Ricardo Nouvilss, D. Francisco 
Hernández, D. Paulino "Vega, D. Juan Sónchez, 
D. Pablo Gutiérrez, D. Segundo Pérez.

Comandantes do 720 pesetas; D. Fedorico Es • 
querdo, D. Jerónimo García, Eariquo Mahy, 
D; Manel luíante. D. Felipe Lamadrid, D. Ra
fael Ros ello, D. Francisco Gortezo, D. José Roig 
y D. Arturo Oampos.

Capitanes, de 600 peseta?; D. Pascual García, 
D. Domingo Ratst, D. Miguel Gamiz, D. Manuel 
Aceituno, D. Filibarto Llínás, D. Enrique Sal
cedo, D. Óeferino Pérez, D. José Castro, D. An
tonio Pintos, D. Juan Bueno, D. Inocencio Gó
mez, D. David Biseco y D. Francisco Castaños.

Caballería
Ascensos—Primeros tenientes, D. Gabriel 

Castro, D. Luis González, D. Joaquín de Souzs.
Destinos.—Gapitaner, D. Antonio Csrvera, á 

la Subinapeccióa de la cuarta región.
D. Gabriel Castro, supernumerario sin suel

do en la tercera región. ■
D. Luis González, á la séptima región.
D, Joaquín de Souza, excedente en la cuarta 

región.
Primeros tenientes, D. Exequial Lope, al de 

loa Castillojoa.
D. Ramón Sorra, ó Lanceros de Eapaíía.

ArÉlUeria
Un mes de Hcmcla al capitán D. Luis Cuar- 

tero.
Declarando provisionalmente reglamentaria 

la «Cartilla dé exploradoras de artillería do 
campaña» redactada por la primera sección de 
la E. O. de T.

Guardia civil.
ORGANIZACIÓN

Circntar.—Dividiendo en dos cade uno de loa 
tercios 9 6 y 12.° constituyendo el 19.° las Oo - 
mandauciM de Salamanca y Zamora y el 20 las 
de Lggcoño y Soria.

De primera clase al mundo de un teniente co
ronel las de Salamanca, Zamora, Santander, Lo
groño, Almería, Lsón, Avila y Guipúzcoa.

GUARD^CÍVIL
• Los cornetas.

No Eos canÍRromos de repetir, uno y otro 
día, la nsoBsldad de resolver el problema 
de lo* corBetas. Es verdaderamente inoom- 
prensible que existan en el Instituto onatro- 
oiento.’j oinouenta Individuos privados de 
ejarear ciertos destinos y lo que es mucho 
peor, de toda aspiración y porvenir. El cor- 
seta no puede ser esaribiente, no puede ssr 
ordenanza, no hay medio de que asciende, 
ni puedo tener la honrada ambición de ma- 
jorar la pansida de pasivo, pues sabe do 
antemano qua todo su porvenir @0 reduce 
i retirarse después de treinta ó más años 
de servióios á la patria y á la sociedad con 
un h .ber de 28 pesetas, es desir, el del ham • 
bra y la miseria y todo por no haber ere- 
cido unos cuantos milímetros. Es pues in
dispensable colocar á estos 450 deshereda
dos ea las mismas Gondlloionefl qua loa 
demás guardia?, pues así lo exigen los más 
xudinientanos príuoiploa ’do equidad y j¡la
tida dado Ion medios euflalentes para poder 
-optar si aaoonso y par eonsecuQnoia á me
jora? b u  retiro. Para ello deben crearse: un 
maestro de banda ó sargento de ^cornetas 
por cada tercio y un o@bo por cada coman- 
daneia, en analogía con lo que ocurre en 
los regimientos y batallones. Al mismo 
tiempo debieran asignarse al Colegio da 
Valdemoro des esbos de corneta».

Da este modo y por medio da las aaade- 
mlas necesarias sería completa la instrua- 
ción do los eoraatas compsglnándosa al 
anísmo tiempo el que puedan aspirar á me
jorar su retiro, d lo cual se encuentran por 
hoy imposibilitados.

Ya hemos dí-óho es otra ogasión y hoy 
rspatiremos qua estas otases cuya creación 
proponemos, además da las fasoionos que 
íes soa peauliarea podrían desempeñar 
otras que son indispeusables 7 que rostan 
guardias al servicio. Tales son la cartería, 
el cuidado del almacén ó repuesto y algu
na otra.

Da esperar es, que al redactar los nue
vos presupueatoa, se tanga en cuenta-la ai- 
tuaoión de estos desheredados y sufridos 
oornetas, imp astando somo asto de ver
dadera reparación la reformr que solicita- 
mo?.

E. R.

c ár abíñer o s
Al seaer ministro de Haelenda
Ofroimos ocuparlos de su proyecto de 

represión del contrabando y hoy comea- 
zimos la labor.

llamos do significar aeto iodo qua justa- 
manto hoy es soaso el momento en que ma
nos oontrabaado circula por la península, 
pase § quienes hayan inf ormado al Ministro 
más como reconocemos que, aun cuando 
poco, no deja de haberlo, resulta altamen
te simpática la idas de acabar con eae trá
fico ilegal, psra cuyo laudable fia y dentro 
da lo que permitas nuestras modestas fuer
ais hamos de ayudar.

Ahora blac, no olvido el señor ministro 
do Háolsfida que si nuestras indiaaóionss 
tiaüea posa faosZii para tsnidaa ea cuenta, 
por razón da nuestra modesta psesosali- 
dad, la tienéh mucho atasadiendo á nuestra 
prestios, adquirida en ua co^stants servi
cio praatio&do en las filas dal Cuarpo de 
Gsrf-binaros.

Usa fórmula, qua como tedas, para serlo 
vardadora mente, ha da ser síntexia do nues
tro panasmlojpto, ss ests: eZ míeáo Ka de 
guardar la viiia. ¿Es que no hay miedo? No, 
ni puede habsrldé Veamos la g s u s s .

Nuestra legislación penal en materia de 
contrabando y fraude, es benigna, y por lo 
■tanto, iasfloaz on su aplicación práctica. La 
dlferlcDciaolón da primera y segunda vez 
da ser iscursís en tales delitos ó faltas, es 
@1 gran comodín para los que aplican la 

. l ey y quo no tengan gran empeño en guar
dar lóg tatercaes da la Hacienda oon una 
sevara saación pene!.

Da poco ó nada sirva que el carabinero 
sufra todas las penalidaaos y isa inclemen
cias por esas playas, campiñas y crestas de 
empentdas sierras, si el presunto reo sabe 
qua cuando el soldado de ia Hacienda le 
lleva ante el tribuna!, no lo ha de ser difí
cil probar que se trata siempre de la prime
ra ves, aunque sean doscientas las veces que 
haya inou^rido en ei delito, y otras tantas 
las presentaciones asta sus jaeoes. No tie
ne gran temor, pues uunquo ya le conocen 
de vista (por frecuentar la casa y sor visita 
constante, como quien dice) nunca se sabe 
á punto fijo cómo se llama. Esto parecerá 
una inexactitud, poro sólo es uua paradoja 
que no deja de tener su explicación.

Lo que se viene practicando es: pregun
tar al detenido, presunto reo, cómo so lla
ma; á lo que contesta cualquier nombra 
menos al sayo, y cualquier veeindad menos 
la en que reside, y como ea la primera vez 
qua Juan, Pérez vecino de Ovilla, por 
ejemplo, cocoutre anta el tribunal, sin más 
averiguaciones y por su honrada palabra 
de contrabandista en activo, con la ate
nuante de habar sido cogido tafraganti, y 
con el cuerpo del delito á la vista y la con- 
vicsión da haberlo cometido, el tribunal 
lo suelta bonitamente, y hasta otra que no 
ea hará espsrar; pero que entonces el Juan 
Pérez, dirá llamarse Pedro Garda, vecino 
de Algeciras. Vuelta á soltarle, quedando 
en llamarle citando haya lugar por medio 
do exhorto ai júzgalo do Algeoiras, quien 
le devolverá sin diligenciar por no habitar 
en Algeoiras ningún Pedro García, como 
ocurrió aaterlormante que tampoco viví! 
en S-svilia liingúa Juan Pérez en la caite 
tal EÚmsro tantos, llogaado el caso de no 
existir ni la tal calle. En estas idas y veni - 
das, en estos düigenolamientós de exhortes, 
o as generalmente 88 archivan en blanco, el 
Garoís, el Pérez, el Sánchez ó el Gómez, 
que siempre es la misma persona 6 quien 
el carabinera cocosa do sobra; paro no g s  
al llamado a decirlo, so vuelve á las anda
das, y si la sale el negocio bien, bueno va, 
y si no, á conf ímarse otra vez á la capitai, 
y así suessivamentí?.

No nos valemos do afirmaeioaes gratui
ta»; mejoras medios tiene el señor minis
tro, para confirmar Ja veracidad de cnanto 
decimos, ocurriendo siempre, siempre, qua 
regresan antes los contrabandistas á sus ca 
sas, qua la pareja que los condujo presos 
su destino. ' .

E to es lo quej sucede en la práctica, &3- 
ñor miüistro dé Hacienda, y ahora, saa 
cual fuese la letra da la Ley, 'ya se com
prenderá que así no hay ofidio más lucra
tivo, ni meaos dado á riesgo?; pues sólo los 
materiales del acto do la aprehensión pesan 
sobre Jos delincuentss.

Esto explica el por qué los españoles so
mos tan dados al contrabando dentro de 
casa, y tan temerosos 6 hacerlo oon Fras- 
cla, Portugal ó Inglaterra. Ls razón es bien 
sencilla; hacer contrabando en España es 
un juego da chiquillo», que si sale mal, coa 
decir no vale, está terminado.

Y hace contrabando, no solo el de profe
sión, amo el que vá unas horas de tourista 
á Biycne, la encopetada dama, que en esta 
época precisamente, toma á gala v haoe 
alardo de faltar á la ley, roba á ¡a H i&hm- 
da cuando paaa por sus Adnenas.

En Francia, en Inglaterra y ea PorÉnga1, 
al qua lo sorprenden eos contrabando, va
lor siquiera de un franco, le sientan la 
mano, de una manara severídma, sin 
aguardar á que sea la primara ves ni la se
gunda, y sato que es sabido por todo el que 
defrauda á España, no s q atreva ñ pasar á 
pasar á Francia, ni un cigarro en b u pata- 
es, ni una caja ¿a carillas sin estar empe- 
zadar.

Este es uno da loa secretos, acaso el mós 
importante, para acabar con el contra
bando.

Hemos de señalar otros en días próxi
mos, y si logramos ser atendidos, ganará 
mucho cara ser viable y eficaz su simpátt- 
eo proyecto, y el Ehatfo deberá tamaño 
favor al aeturi ministro de Hacienda.

Rafael.
----------—- ------------

NOTA OFICIOSA

lia salud pública
Carecen de fundamento las abultadas no

ticias qua circulan sobre la salud pública 
de Madrid. Ni la morbilidad ni la mortali- 
ded acusas cambio notable alguno con re
lación S la misma época do años anteriores. 
¿ Da la relación qua el negociado da oe- 
menterloa del Ayuntamiento do Madrid re
mite diariamente á la laBpeeeión general 
de Sanidad interior, resulta que oí día 4 de 
Agosto fueron Jahumadoa en les cementa
rlos de esta corte 57 cadáveres y dos fetos. 
Aparte de que el número r o resulta exce
sivo, debe tenerse en cuenta que los sába
dos y los lunes siempre es mayor, relativa
mente, el número de InhamacioneB, toda 
vez que por evitar los entierros en domin
go se aligeran les trámites de enterramien
to los sábados, retrasé adoso por Ja misma 
rezón loa domingos para efectuar las inhu- 
masiones en luusg.

De estos 57 cadáveres, nertsneftía 11 al 
Hospital proviaoial, que f^lleslerosi do en- 
farmedádes Gomuneaerónlcag, en su msyo- 
rfa; uno procedía d»l Dapésilo judicial y 
22 corieepondeu s niños que vivieron da 
seto días i cinco años, muriendo la ¿sunca- 
mayoría anisa del año de su faUscímlonto.

Procede 6ansigiiE.r tambíéa que 15 de 
estas iuhumacionea recayeron en indivi
duos mayores de seiénta anos.

‘ De esta mauera hay que cxamisarlaa oi • 
irse de mortalidad psra interpretarlas de
bidamente.

Dd enfermsdadss del tubo digestivo agu
das y orón isas, figuraban solamente ocho 
casos entra loa 57 fallecidos, cor? espeja- 
diñado uno solamente á fiebre tifodea, y 
los demás á afecciones gastrointestlpalass . 
variadas, ninguna do ellas diagnosticada 
do ooler i forme.

No hay quo olvidar los rigores del actual 
estío, el abuso pernicioso que e o baca de 
los helado», y, sobre todo del hielo de dis
cutibles procedencias, de las frutas y hor
talizas poco sazonadas, y en general, deben 
tenerse presente las trasgresiones del ré
gimen, que son en el verano frecuentísi
mas entre todas las clases sociales y, sin
gularmente, entre las meüesterosas.

Respecto á loa dos easos sospechosos de 
qua 89 ha hablado do la calle de Valencia, 
k ú meros 8 y 10, el inspector general de Sa
nidad en persona ha recogido informes di- 
reotos de Jas familias, da los médicos y de 
los vecinos, resultando que se trataba de 
enfermedades comunes, ajenas compinta
mente á sospechas de cólera, recayendo en 
personas trabajadas por enfermedades cró- 
nioG*.

Da los expuestos datos, resulta que exis
ten doa fectorea. Establecimientos de be- 
inefioenoia y mortalidad infantil, que cons
tituyen, como ee ve, el principal contin
gente de la cifra de mortalidad en qua esta 
época del año, la peor indudablemente para 
las criaturas de pocos meses y para loa en
fermos crónicos de loa Hspitales.

La mortalidad infantil en España es ver
daderamente aterradora en esta y en todas 
las éposas del año, y lo mismo en Madrid 
que en provincias, debiéndose principal
mente estas pérdidas á la miseria pública, 
á la Inmoralidad, 5 la ineultura, á los erro
res y prej uidos nocivos acerca da la ali
mentación de loa niños, detestables condi- 
clones da lea Hospicios y Casas Cuna y fal
ta de vigilancia sobre la lactancia merce
naria.

Lis autoridades sanitarias se preocupan 
hondamente da 'esta cuestión, que consti
tuye en nuestro país, donde tan feenndaa 
son las mujeres, una verdadera sangría 
suelte; pero el problema, más bien que 
médico, es esooBÓmico, educativo y social. 
Hay qus fiar gran parta da su regoluolón a 
la ley do protección ñ la infancié, hace mái 
de un sño promulgada y cuya implantación 
dfcflüitivü oonviene acelerar cnanto sea da
ble, tanto más cuanto que multa mis pre- 
uiscra y completa quo la francesa, que sólo 
extienda cu protesoión hasta los dos años 
edad, y la nuestra hasta los diez.

MÁTRlMQIiro CÍVIH CANONICO
Lq  famosa fórmula de avenencia entre 

las dos potsstades en cuanto & Ja celebra
ción del matrimonio, esto as, la ncoesidsd 
de que, en representación del Estado, asis
ta un fEHolonario civil, fórmula llevada al 
artículo 77 del Código, venía obedaoiéfido- 
so, y no cumpliéadose, ó cumpliéndose de 
una manera no conformo ai propósito del 
legislador. A que tal aituación deas parezca, 
se dirige la Raal orden circular do Gracia 
y Justicia publicada en la Gaceta del 4 del 
corriente.

Ha mucho tiempo que examinando esta 
fórmula expresábamos que 6 nadie satisfa
ría. Ni á los partidarios dol matrimonio 
civil, porque para ellos sigaicaba muy 
poco, ni S los del eanónioo, porque era de- 
mesiado para ellos. En el preámbulo do la 
R9al orden se dico que la mala observancia 
del precepto paraos envolver a!go da des
prestigio y menoscabo para la institución 
del matrimonio en la parta civil, y bueno 
es que así se reconozca. "

Las muchas ocupaciones del juez muni- 
oipal impedirían al principio su obsarvan - 
o ís  y el tiempo hizo el resto. Pero la ver
dad es, que lo que importa ea el concepto 
civil es el registro y en él la correspon
diente inscripción, no la presencia do un 
te&tigo más, cuando el matrimonio ee cele
bra coram omni populo sancto Dei. La Igle
sia no ha exigido 6 los testigos oircunatau - 
cias especiales, ni condecoraciones, ni pide 
eminencias de ninguna espacie.

Dice también el preámbulo que si los 
contrayentes eran personas de oievada po
sición social, y como suete decirse de cam
panillas, siempre ensoutraba tiempo y ma
nera de asistir el juez munieipal, y coa ra
zón impugna esto la díspoiioióa citada, 
porque no interesa más al Estado un <wo 
que otro, como tsmpoco á la Iglesia. E ti 
ve en los contrayentes fíelas y nada más. 
Y aquél únioameate ciudadanos, que oon 
aquel acto ponen el faldamento de nueva 
familia.

El mal está, oonozoSmoslo y digámoslo 
oon toda franqueza, en que la decantada 
fórmula nada vale y nada significa, sea esto 
dioho, oon el respeto debido á las leyes, que 
alguien dijo debían criticarse, poniéndose 
el censor ds rodilla?. El mal está sn la in- 
troduoolón del matrimonio civil, cuando 
nadie lo pedía y en no querer que para los 
católico?, el canónico 'fuese tambíéa civil, 
sin necesidad de formalidades baldías; cí 
mal está ea que no sa quiso admitir ia se- 
parsolón completa entra los oatóliooa y no 
católicos, porque hay muchos que no lo 
son, y á pesar de todo quieren pareaerlo. 
Eutendemoa que la disposición do 4 de 
Agosto caerá en desuso, porque se sacarán 
ad Ubitum y exagerándolas como da ccs- 
tumbrejas coní&oaenolas de las machis 
ocapseiones de los jueces. Lis formalida- 
dee que pueden calificas sa de inútiles y 
exageradas, no auelea durar mucho en 
nuestro tiempo.

¿Cómo ee ha de prosura? quo la asisten
cia da! represententa del Estado sea «cons- 
tantcm^ute de un modo ostensible y corno 
testigo da mayor exsepaiós?» La Real or
den no lo dice, ti decirlo podría, porque 
seto sería da la iucamboucia de un maestro 
de earomoaiaB dentro de la Iglesia. Testigo 
de mayor íxcepción es el párroco en la 
opinión da aquellos que hacen á los contra
yentes mifiisteos del Srorameuto, opinión 
más acreditada, y si en estas materias pu
diese decirse así, mis coaforme que la 
opueste á la [dcctrina y tradición españa- 
ñotac. El pez mauiiipal se va aeereaado á 
sor ministro del contrato, -̂  que no del Sa
cramento.

O tres coa?" s habría que hacer, tai vez nos 
equivoquemos, da mayor importancia que 
dér un repaso al artículo 77 del Código, quo 
después de todo precisa el objeto de la 
Quistenoia «con el solo ñu, dice, da verificar 
la iKimediatQ iceoripción en el Registro oi- 
vil». Para que pasase mejor la fórmula ce 
doró así la píldora, y por eso on 17 de Ju
nio de 1879 ge resolvió que si asistiera el 
juez municipal, es deair enlosmattimo- 
nios que hemos llamado d-etcampanillas, Ja 
itiseripcíón debería haceree en la sacristía 
ó en otro lugar competente.

Sea como quiera, es preciso" cumplir la 
ley y en tal concepto procede como la de 
todos, la observancia extricta del art. 77.

A. BALBÍN.
—**i4|i*w

Los rayes de íspiOi eo Inglaterra.
Alfonso Xáll y Eduardo VII.

Corves 5.
D. Alfonso estuvo ayer á bordo del yate 

real inglés, con objeto de visitar á Eduar
do VII.

Terminada la visita, que resultó corta, el 
soberano español regresó al Giralda.

Londres 6.
Don A foneo y su augusta esposa han 

oído misa ayer á bordo del Princesa de As
turias.

Seguidamente marcharon los soberanos 
para Osborne Cott&go á unirse á la familia 
de Battenberg.

Allí estuvieron por ¡a tarde el rey Eduar
do y la reina Akjündra.

Por la noche los monarcas españolea 
asistieron á bordo del Victoria and Albert, 
á un banquete que en su honor daban sus 
msjeBtadss británica».

Los brindis.
Corves 6.

Caballerizo mayor á presidente del Con
seje:

Sis majastadeB, sin rovedsd. Comieron 
sñoohe á bordo del Victoria and Albert, 
produnciando dospoqmños discursos, de 
ios cuates son les sigaitntes copia::

El del rey Eduardo:
«Tengo un verdadero placer en dar á 

vuestras majestades mi calurosa bienveni
da, complaciéndome también en varios mi
tre noEOtros y e^pérendo que tes sea sgra- 
dable su visite. B¿indo por sus majestades 
los reyes do España.»

El del rey Alfonso:
«Agradezco á vuestra majestad las cari- 

ñ sas palabras que me dirige, ymecom- 
ptezao en manifestarle en esta ocasión cuán 
vivo piase? nos cansa 6 la reina y á mi el 
hallarnos en compañía de vuestra majestad 
y de veestra familia.»— Viana.
Banquete á bordo del «Giralda».

Corves 6.
Bita aeche, sus majestades D. Alfocso y 

doña Ena, como insisten ea llamarte los 
ingleses, hsn ofrecido, 6 bordo dei «Giral
da», una comida á loa leyes de Inglaterra.

Ha resultado brillantísima.
------------- ----------------------------------------

Hundimiento de un tablado
Varios muertos y heridos

Valencia 7.
Ha ocurrido una eatástrofd en el vecino 

pueblo de Silte.
Celebrábanse las tradicionales fiestas del 

Cristo, y á las once de la noche la prooe- 
eión entraba en la iglesia, hallándose ates
tada da gente la plaza próxima.

Uno de Jos tablados que en la pieza se 
habían levantado para la banda municipal, 
no utilizándose en el momento da la pro- 
ossión, fué ocupado por muohísimaB per -o- 
naa, en su meyoiía chiquillos.

Los chiquillos se agolparon en uno de 
los extremos del tablado, con tan mala for
tuna, qua el tablado se hundió estrepitosa
mente sobre la gente qua debajo de él so 
hallaba.

L1 confusión fué enorme, las escenas ho- 
rrorosss. Dj I montón da los maderos rotos 
fueron sacadas varias personas que exhala
ban ayos desgarradores. ,

No han podido preeisar el número de 
muertos por la confusión que había en Si
lla al partir el tren.

La Guat d aoivil intervino para oonte- 
ner á la gente, quo se aglomeraba en el lu
gar da la oatáateofe.

En Silla se han suspendido loe festejos 
que había preparados ante la magnitud del 
trietísimo suceso.

ün vapor á pique, 
Nuevas noticias.

Cartagena 6.
Han terminado de llegar los ránfragos 

del vapor Syrio.
La esposa é hija del doctor Franxe se 

han salvado desarrollándole una tiorníai- 
ma escena de familia al vene. .

Se llevan á oabo varias suscripciones en 
favor do los náufragos.

Veo de estos ha venido desde San Pedro 
dol Pinatar, oustodiado por 1» Guardia oí - 
vil, para ponerlo é disposición del cónsul 
de Italia.

Dteho individuo con luce una maleta ea 
la quo lleva unos doae mil daros en dinero 
y valiosas alhajas.

Dios que la maleta sa la entregó su dual 
ño en el barco, prometiéndole la mitad de- 
centenido si la salvaba.

Añade que el dueño está ileso ess San Pe
dro del Pinatar.

Asegúrase que vendrá el cónsul general 
de Isalia. .

L^a tripulantes del Syno, que llegaron 
aquí, estáis atojados en una fonda, bajo la 
responsabilidad del cónsul.

Suscripción.
En el descanso del tercero al cuarto toro, 

una Comisión, en la que figuraban los con
cejales Raiz y Tebaida y varia3 distingui
das personalidades de esta localidad, sanó 
ai ruedo implorando una limosna para los 
náufragos del Syrio.

El público sa impresionó hondamente.
En pocos momentos la plaza quedó eam- 

brada de monedas de cofera y plata que se 
arrojaban ¿o todas las localidades.

El espestteulo resultó altamente simpá
tico y conmovedor.

Macnaquito y Lagartijo regalaros cada 
uno 125 pesetas.

Bienvenida dió b u  sueldo entero.
Todos loa espadas, y en particular Bien

venida, recibieron una ovaíión del pu-
Sa hs formado una Comisión para resau- 

dar sosorroa. , , . , .
Mientras estén aquí el Municipio costea

rá la manutención de ios salvados.
Varios cinematógrafos dan fundones a 

beneficio de loa náufrago».
El capitán-

El capitán del barco se llama Sr. Picoo- 
ni; tiene aproximadamente sesenta y cua

tro años, y de ellos lleva cuarenta y cuatro 
de navegación.

Parece que se encuentra atntaodo.
Asegura que en todo ei tiempo que lleva 

navegando no le ha ocurrido nada que se 
asemeje S la catástrofe actual,

Entre los que mayor arrojo demoahsroa 
en el salvamento de los náufragos merece 
elogios por su heroísmo un pobre pesca
dor de Cabo de Palos, llamado Vicente Jai- 
lies, que con su barca realizó verdaderas 
proezas salvando gran número de perso
nas.

De Alicante.
Alicante &.

Han llegado 39 náufragos dos argenti
no», uno uruguayo y les dimite italianos. 
Eutre 611053 está el comisario de la expe- 
dioiórr.

Ei capitán llamado Píocoie, es el mismo 
que mandaba el vapor Perseo cuando abor
dó, hace tres años, frente á este puerto á 
un vapor francé^ echándolo á pique.

Loa náufragos refieren multitud do deta
lles horroroacs. Un joven argentino,, do 
díecislséis años, que iba á su país, ee Balvú 
qentro de un cajón.

También se salvó un niño que estaba 
agarrado faertemeate al cadáver^de su ma
dre.

Los náufragos reflejan la horrible im
presión sufrida refiriendo actos de heroís
mo realizados por la tripulación del Mari® 
Luisa.

Entre loa náufragos sa encuentra una jo
ven itali&na de distinguida familia, llama
da Brígida MorSlli, que hacia e u viaja da 
no vloe.

H&llábese con su marido en la cubierta 
y ui ocerrir la Gvploeión fueron lanzados 
al mar. Permanecieron “abrazados largo 
rato. .

A alia tiráronle tres cuerdas dé salva
mento, y á ía cuarta pudo Esgarrarse, sal
vándose. Ignora la suerte de su marido.

Habla da regresar á su peí ; pero, horro- 
rizadR, manifiesta que lo hará por tierra.

Los cónsules han socorrido á los náufra
gos y además los repatriarán.

DATOS OFICIALES 
De Gobernación.

El ministro de la Gobernación celebró 
ayer mañana unn conferencia con ©1 preai- 
dente del Consejo, para darle cuenta délas 
noticias qua había recibido de Cartagena.

Según ellas, el cónsul italiano sigue «o
corriendo á b u s nacionales, y el alcalde 6 
todos los náufragos indistintamente.

Es impOBibie precisar ¡as víütimas, pero 
e q  calcula que pasan de 200.

E»tá oficialmente confirmado que no ee 
suicidó el capitán del vapor Sirio. Está 
preso en la comandancia de Marina.

Con motivo da carecerse de crédito para 
calamidades, hoy ee reunirán los señores 
Dávíla, Navarro» Reverter y López Domín
guez, para ver la manera de arbitrar recur
sos oon que atender 6 I03 náufragos, y ma
ñana so reunirá el Consejo do miniatrea 
para tratar de la catástrofe y de otros asun
tos.

De Marina.
El ministro da Marisa ha telegrafiado al 

rey dándole cuenta detallada'de todas ouan- 
tas noticias se han recibido de Cargena re
ferentes á la catástrofe, añadiéndole que la 
causa b © atribuye al exceso de confianza 
dal capitán del Syrio.

Los datos facilitados en el ministerio da 
Marina dioen que basta ayer iban recogidos 
547 náufragos, faitanpo 382.

Clasificados por nacionalidad resulta quo 
da los 547 e o b : 348 italianos, 40 españoles, 
14 árabes, 10 austríaco?, seis asiáticos, cua
tro argentinos, cuatro brasileños y dos 
montenegrinos, faltando por clasifloar 119» 
personas.

El capitán general del departamento 
elogia la conducta de lea tripulantes da 
pailebot Joven Miguel, quienes salvaron á 
más do 300 personaa.

El ministro de Estado ha remitido al de 
Marina el telegrama del embfcjador de lis- 
Ha agradeciendo los servicios prestados y 
el auxilio que so ha dado á los náufragos» 
y rogando qua Isa autoridades presigan en 
su humanitaria tarea.

Telegramas oficiales.
Capitán general dal Departamento ámi

nistro de Marina.
Puede asegurar al señor embajador d» 

Italia que se hacen en favor de los náufra
gos cuanto aconseja el deber y la caridad, 
ejercitada con oristlana virtud por el ve
cindario de Cartsgsns.

El bareo no podsmos salvarlo con mn- 
ohoa recursos, ni probablemente con otros 
mejores; pero se facilitan al Consulado 
cuantos auxilios pide y tenemos para sal
var cuanto sea posible.

Sin perjuicio de formar expediente esti
mo merecida la Cruz Roja de* Mérito Naval 
para les patronea Vicente Baliiguez del 
pailebot Joven Miguel y Agustín Áesolino 
del laúd Vicente Lacombes, cuya concesión 
sari aplaudida per Ies náufragos y el va- 
dudarlo.

Felicito en nombra V. E. como hice en 
el mío á los salvadores y agradezco las fra
ses quo me dirige.

E: ministro do Marina á Capitán general 
del Dapartamentc:

S M. se ha dignado conosder íü  premio 
al ixcrncrdiñarlo servicio de salvamento 
prestado, cruces rojas del Mérito naval ee 
ia categoría que les corresponda á los pa
tronos dal pailebot Joven Miguel y laúd 
Vicente Lacamba, sin pe?juicio de mejorar 
esta consesión sí del expedienta rebultas 
más méritos para ello.

JEn favor de 1&3 victimas.
Como anticipamos ayer esta mañana ee 

reunieron en la Presidenoii les Sres. Ló
pez Domíngaíz, Navarro Rsverter, Dávila 
y Alvarado oon objeto dé estudiar loa me
dios de allegar recursos para loa náufragos 
de Cartagena.

El ministro de Marina fué el primero ea 
salir manifestando que la reunión había si
do fructífera empleando labora y media 
que había durado, en tratar de l^s víctima* 
del naufragio da Syrio, añadieódo que asi* 
tarde quedará nombrada una numerosa 
Junta de Socarros para loa naúfregos que 
recaba medios de allegar socorros aun 
cuando para ello sea necesario apartara» 
un testo de los foimalisKioa de la ley,

M.C.D. 2022



EJERCITO ARMADA

El ministro de la Gobernaoióa añadió 
«no la'Rea' orden quo se diote será facili- 
jada esta noche 6 mañana y que la Jauta la 
formarte: el ̂ Gobierno como presidente 
y como Vocales el Obispo de la Diócesis 
¿apitán general del Departamento Sr, Ba- 
216», O1 alcalde, autoridades y personas 
ilustras y do prestigio da Cartagena al sa
lir el*ministro de H&cienda comprobó lo 
manifestado por sus compañeros da Gabi
nete, añ jdkado además qua en la reunión 
Va hibian asordado loa preliminares dal 
Oonsejo da mañana y además que desde 
luego na habrá conoasión da créditos ex
traordinarios por haberlo coavanido así 
sn la reunión.

Ei-Sr.’" Navarro Reverter, anadio todas 
esas easoripoiouea cuyo importa llega tar
de ó nunca á Ies necesitados, astfin desacre
ditadas, lo que obliga á Ja formación da 
Tana aumeresa Junta de Socorros que haga 
listas personales para que sean socorridos 

Líos necesitados, con arreglo ú su desgracia.
El Estado se encargará de efectuar los 

anticipos quo sean neaesariog y la cifra 
total ds los gastos será sometida á la apro
bación de las Cortes.

El Gobiarno anticipará los gastos neca- 
•sarios para repatriar á loa emigsaates ex- 
tranjeroa, reintegrándose del importe de 
los gastos.

El presídante del Consejo confirmó cuan- 
-áo habían manifestado los Srcs. Dávila, Al

: carado y Navarro Reverter.
Obispo salvado.

Los ú timos telegramas recibidos, dan. 
«•. nuoata da haberso salvado dal naufragio el 
obispo de Saa Pablo (Brasil) qua so creyó 

, había perecido en el naufragio.

MANUALES SOLER
Una vordaddra novedad ofrecan loe conocí- 

. dos editoreé de Baroalona, sucesores de Manuel 
Soler, dando á la publicidad un Diccionario de

. Argot español. ,
Aceptada ya esa palabra francesa al referirse 

á ese conjunto de vccibloe y frasea llenas da 
color y brillantez con que cada profesión ex
presa momentos y escenas do b u  vida propia, 

. acogidas 3 adaptadas más tarde por la fantasía 
popular, yolo ella pueda emplearse como epí- 

i grato del libro á que e o s  referimos, porque con 
' olla so abarca en la actualidad más que con la 

pahbra jerga ó caló, usada desdo haae mucho 
tiempo en nuestra pstria para demostrar el 
lenguaje particular del maleante ó del gitano.

No deja este particular lengnaje de figurar 
on el nuevo libro da la casa Solar; pero acom- 
psñsdo do eae otro lenguaje de que hablamos 
ínteF, nacido espontáneamente llega, pasado 

. cierto tiempo, á introducirse en el lenguaje ofl- 
. ciel aumentando su brillantez y su colorido.

DamaBiado conocidos ee, por trabajos de ín
dole EOmejante, el ilustrado escritor y filólogo 
D. Luis Bwse», autor de esta obra, para qua ten
gamos que advertir que ai servicio de eiW ha 
puesto todas sus envidiables dotea de observa- 
ció y su t  conocida competencia literaria, ha
ciendo así que el Diccionario Argot español eea 
un libro cníioEÍsimo en nada inferior á sus 

- songénaree, que tanto éxito vienen alcanzando 
«n Francia.

Véndese en todsa lis librerías al precio de 
«Sos pesetas ejemplar.

PAGINA AGRICOLA

ILa coseclia de cereales.
Según cálculos del Instituto Agronómi- 

«o, la presente cosecha de cereales dará 
.aproximadamente los siguientes resulta- 

■ dos: ' .
En la región leonesa, la cosecha de trigo 

se calcula en 5.300.000 quintales métricos; 
2.500.000 de cebada; 2.300.000 de centeno; 
33.000.000 de avena, y 5.400.000 de habas.

En menores cantidades, pero también en 
buenas condiciones, se presentan el maíz y 
otras leguminosas, previéndose, en gene
ral, una buena recolección.

En Extremadura y la Mancha, se calcula 
también, una hermosa cosecha.

En Albacete, la cebada de centeno ocu
pa el primer lugar, con 480.000 quintales 
métricos, 65.000 de centeno, 62.000 do tri
go de regadío, 50.000 de secano, 26.000 la 
cebada de regadío, 25.000 la avena de ídem, 
y otros 25.000 la do secano.
* En Badajoz, 1.600.000 quintales de trigo,

700.000 de cebada, 400.000 de avena y de ■
cebada 16.000.

Én Cáceres, 450.000 de trigo, 130.000 de 
cebada, 160.000 de Avena y 71.800 de cen
teno.

En Ciudad Real, 642.173 de trigo, de ce
bada 563.280 , 60.942 de centeno, 47.253 
de avena, 12.438 de garbanzos y 2.204 de 
habas.

En Castilla la Vieja, el estado de los cam
pos no puede ser mejor, calculándose en 
2.503.000 quintales de trigo, 2.000.000 la ce
bada y 1.000.000 el centeno; y en Castilla la 
Nueva, en 5.938.245 quintales de trigo, de 
cebada, 3.172.481, 1.288.306 de avena y 
1.051.977 de centeno.

OE PROVINCIAS
Castellón 6.—En el barranco de Salvasoria, 

término de Morella, dirimieron una antigua 
cuestión, á tiros, Vicente Marín y Miguel Bailes, 
ambos carboneros de oficio.

De la refriega salieron muerto el primero y 
herido de consideración el segundo.

Valencia 6.—Se ha celebrado en en el Ayun
tamiento la sesión acordándose denominar 
«Avenida Amallo Jiménez», á la magnífica ca
lle quo so concluirá desde la futura estación del 
Norte hasta el Jardín de San Jerónimo.

Solo han votado contra esta acuerdo los car
listas.

Coruñs 6.—Contra lo que se crefe, sigue sin 
suluoionar la huelga de pescadores.

Las gdítioues del alcalde han resultado inefl- 
cp.oes, por insistir los huelguistas en que se ad • 
mitieran las mismas tripulaciones que había 
antes de la huelga. .

Los patronos desean elegir los tripulantes aso
ciado» ain despedir á los esqtdrols.

La población se halla tranquila, acudiendo á 
les fiestas, á pesar do los rumores que circulan.

CARABINEROS

El ascenso de los sargentos.
S Es muy granda la impaolenois qua se ■ 
c observa entre el persouni de este Instituto 
í con motivo del proyectado ascenso do los ; 
I! sargentos para podar cubrir el grannume- ; 

ro de vacantes de ofiaial, número que va 
aumentando de día on día puesto que no 
ingresen segundos tenientes, y los que lo 
son de carabineros producen constante - . 
mente bajes en el empleo por ascenso y 
otros conceptos.

La acorte da proposición del general 
IO jhaado, que tiende ñ resolver este verda- • 

dero ronflioto, debe, por tanto, elevarse á 
la práctica, desde luego, en bien del servi

cio y de lo5 Intereses del Estado.Pero no e o s  CBUsaremos da repetir que, 
si como ee aaogura, exlite el propósito da 
conceder la cuarta parto de las vacantes á 
los sargentos de las demás unidades dol 
Ejército, es preeiso exigirles loa diez ó 
doce años de efectividad, en el empleo y 
veinte 6 veintioinco do servicio qua con
tarán los da carabineros; y aun así, siem
pre mediará en favor de éatoa la oírouns- 
tanda, sumamente reaomandable, de haber 
dedicado todos sus afanes y desveloa per 
espacio de tanto tiempo á la práctica dol 
difícil cometido qua el Cuerpo tiene á sn 
cargo.

Esas cuartas vacantes deblsrau rasarvar- 
se para los segundos tealeutes dal Ejército, 
que seguramente se las disputarían oon in
terés sabiendo que sólo ellos habían de po
der alcanzar los empleos superiores del or
ganismo. Y si se conceden dichas vacantes 
á los sargentos dal Ejército que no reúnan 
las condiciones de los da Carabineros, es
tos no podrán pasar de primeros tenientes, 
ó á lo sumo de capltaneB, mientras que los 
primeros llegará» á- jefás; resultando de 
este modo parjadlcadcs loa que eju disputa 
deben ser &iampr0 preferidos.

No olvide esto el general Ochando y ya 
que, según todos los anunstea, está á punto 
de realizarse una reforma tan sumamente 
necesaria y conveniente, por muchos mo
tivos, justo es qua procura sa beneficien 
exclusivamente con ella loa que no puaden 
aspirar & otro porvenir fuera dol Cuerpo y 
en"cambio dentro dsl mismo resultan ex- 
oelentea y ventajosos en alto grado los ser
vicios que en todo tiempo puedan prestar.

A. B. C.

i c o ig ü is o s con premios
3esde el corriente mes se abren Con

cursos trimestrales, sobre los temas 
siguientes:
i.° Reformas necesarias en el resguardo 

nacional fronterizo y marítimo.—Fuerza ne
cesaria; organización y servicios; relaciones 
con los funcionarios de Hacienda; garantías 
y recompensas.

2 .° El caciquismo y la Guardia civil.— 
Medios para emancipar el Instituto de las 
influencias de aquél. *

3 .0 Organización del auxilio mutuo en 
el Ejército y sus clases pasivas.

4 .0 Las clases de tropa en general.—Su 
ascenso y permanencia en filas.—Destinos 
para licenciados y retirados.—Haberes pa
sivos. ** *

Los trabajos se recibirán hasta el 15 de 
Septiembre, calificándose en la segunda 
quincena de dicho mes y publicándose el 
resultado el día último del mismo, con los 
siguientes premios abonados el mismo día:

I.'

3
4.'5

I

Uno de 100 pesetas.
Uno de 50 ídem.
Una suscripción anual.
Una ídem semestral.

Bíota. El primer premio, ó sea el de 100 
pesetas, se adjudicará al trabajo que, á juicio 
del jurado, sea el más perfecto en cualquie
ra de los cuatro temas propuestos, siguiendo 
este orden todos los demás.

I

GL ARDIA CIVIL
Resohiñoncs de la Dirección general — Gonce- 

diendo diez días da licencia á Teófilo Roy, Oruz 
Martín, Vicente Sorra, Manual Vaquero, Mol • 
quiadee Lnilana, Casto Blszqü- z y Banito Gor • 
do; quines á Julián Segura, Laureano Lozano,
José Dorda, Esteban Surada y Eladio Estiban 
y íreinta á Roque Montero.

llera derecho p»ra psesr á la Comandancia 
de Marola á Joan Valcarcel; para la de Jséa, á 
Francisco Gómez; pura la de Ciudad Res), á Mi
gue! Moreno; para la do Bidajcz. ñ Oeferiao Ji
ménez, y para 1& de Valencia, á Juan Oasama- 
yor y Alfredo Ariño.

Concediendo diez dí&s do JicenGia á Andrea 
Gutiérrez é Hipólito Serrano; doce, á Cándido 
López; quince, á Juan López Fernández, y vein
te, á Marcial Pérez.

Idem anotación para b u  pase á la Comandan- 
ola de Burgos, á Ensebio Rojo Garete, y para la 
de Madrid, á Víctor Martín Fernández.

CARABINEROS
Asuntos varios— Al prcaidanto del Consejo 

Supremo de Guerra y Marina se cursan insten- 
cías del comandante D. Rogelio Varó, capitán 
D. JúBé Rodríguez y segundo teniente D. Félix
Marco. A

Al ministro do la Guerra se cursa propuesta 
de retiro del sargento cabo do mar Autopio
Cermeño. .

Se acusa recibo de las partidas de casamien
to dal cabo y carabinero José Hacías y Cons
tantino Sánchez,

Mimsterio de Estado— Reales decretos de per
sonal. _ , _ ,

Ministerio de la Guerra.—Reales ordenes Gis- 
poniendo se devuelvan á los interesados Jas 
1500 pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio miíitar activo.

Ministerio de Grraciay Justicia.—Proyecto do 
ley de Enjuiciamiento criminal_(coBtinuacion).

Administractón central.—Marina,—Dirección 
de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

laspección general de Sanidad.—Convocato
ria para proveer una vacante de Farmacéutico 
segundo.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.—Subasta de adquisición de tito 
Jos y residuos de la Deuda parpetua al 4 por 100 
interior.

Fomento.—Dirección general de Obras pú
blicas.—Otorgando á la Sociedad del ferroca
rril de Sarriá á Barcelona la concesión de un 
tranvía eléctrico en la provincia do Barcelona.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Subas - 
□ando una omisión padecida en la relación de 
nombramientos para provisión de Escuelas pu
blicada en la Gaceto de 27 de Julio último.

Avisando á los artistas que fueron propues
tos para condecoración por el Jurado de la pa
sada Exposición de Bailas Artes para que pre
centón una nota en que consten las condecora
ciones que posean, ó que no tienen ninguna.

Universidad Central. — Convocando á los 
alumnos de la enseñanza no oficial que aspiren 
á dar validez académica á sus estudios.

Arreglo escolar de la provincia do Logroño 
(continuación).

Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.—Nacimientos, matrimonios y de
funciones ocurridos en las capitales do provin- 
ciaren el mes de Junio último.

Administración provincial'—Junta de obras 
de la ría del Guadalquivir ypuerto de Sevilla.— 
Concurso para la adquisición de una draga ma- 
rini do rosario y cualro gánguiles. .

Administración municipal. — Ayuntamiento 
constituoional do Ribadesella.—Subasta de laa 
obras de ampliación del caudal do agua pota
ble en esta población.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación 
del paradero de los individuos que b o  expresan.

Administración de justicia.—Edictos de Au
diencias provinciales, juzgados de primera ins 
tanda y jurisdicción do Guerra.

Información financiera
El comercio exterior de España 
80 han publicado los resúmenes del comersio 

exterior de E«p8ña en ios seis primeros meses 
del año actual. .

El tráfico de importación, deducidos les me
tales preciosos, representa 491,55 millones de 
pesetas y el de exportación 421,01 millonea. Es
code, por tanto, la primera de la segunda en 
70 53 millones, déficit comercial menor que el 
de ios seis primeros meses.

La estadística de los seis meses ofrece parti
cular interés, por ser el término de un período 
arancelario, y merece capítulo aparte.

Porque, en efecto, la estadística, ya en forma
ción, del mes de Julio, ofrece, como era preci
so, el resumen dol comercio realizado con arre
glo al nuevo Aranosl y l&s posibles equivalen
cias de partidas.

Será mucho más ext -nsa y laboriosa. Por de 
pronto, y aunque la estructura del documento 
es análoga, no prestará los mismos servioiog; 
pero en breve plazo, por la mayor especifica
ción de los conceptos, será mucho más útil para 
apreciar el desenvolvimiento comercial del 
país. Lo difícil, á juicio nuestro, es que com
prendiendo 700 epígrafes sólo por importación, 
pueda publicarse con is brevedad conveniente.

En cuanto á las estadísticas anuales, que ya 
forman gruesos tomos en folio, fácil es com
prender tas proporciones que han de adquirir.

Bi&ta observar lo que ocurre en Alemania 
con el rueño Arancel, para suponer lo quo su
cede rá en Espsña.

Comercio hlspaiio-mejlcano
En los nueve primeros meses del año fiscal 

(Jaüo do 1905 á Marzo do 1906) el comercio de 
importación en la república mejicana se ha 
realizado por un totsl de 153.508 730 pesos, con 
alzo de 21.058.140 pesos respecto á igual periodo
dol sño fiscal anterior.

Lsg exportacionee han sido de 202.88o.164 pe
sos, con el considerable sumento de 53.673.267 
pesos respecto al año pasado. El incremento del 
tráfico representa el 15:90 por 100 en la impor
tación, y el 35'97 en Ise exportaciones.

Sobre 52‘54 millonea da importación europea 
ccupr España el cuarto lugar con 5.418 627 p9' 
e o s , en baja de 381257 y de 60'09 millones de 
exportación á Europa, figura nuestro pala el 
quinto con 1.412 591 y aumento do 425.183 pesos.

NOTICIAS
Ferias y fiestas en Almagro.

Loa días 25 y 26 dal corriente ee celebrarán 
en esta ciudad, con toda clase de alicientes, sus 
renombradas ferias. .

Bae doa corridas de toros a beneficio de la 
Casa do Caridad, hacen un cartel de primera.
Véase la clase.

Primera corrida, Lagsrtillo. ATgabeño y Mo- 
renito de Algsciras, con toros do Ralba Blanco, 
do Portugal. ..

Segunda, Algabaño, Lagartijo y Bienvenida, 
jugándose toroa de Albarrán, antes de Halcón, 

Én el teatro una buena compañía de zarzuela, 
V con eeto, circo, cinematógrafo y música en el 
real de la feria, podrán los concurrentes pasar 
sgradablemento su estancia en eea ciudad.

Los Gasinos se estimulen para para propor
cionar comodidades al forastero.

La matríonla ordinaria de la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado para el curso 
académico de 1906 á 1907, se hallará abierta 
desde el día l.° al 30 de Septiembre próximo, 
excepto los festivos, y la extraordinaria, pagan
do derechos dobles, según dispone la legisla
ción vigente, durante el mes do Octubre si
guiente.

Los aspirantes á ingresar en la Escuela re 
imcribirán en Secretaría desde el 1 al 15 de Sep
tiembre próximo, de diez á doce de la mañana, 
presentando el documento juetifleativo de su 
aptitud, según dispone el art. 32 del reglamento, 
y corti(loado del Registro civil que acredite ha
ber cumplido doce años de edad.

El ejercicio que han de verificar los aspiran
tes ee halla aprobado por la Superioridad, y 
consiste en dibujar en claro obscuro una esta 
tua del antiguo, en el término de diez días, á 
tres horas en cada uno, con loz artificial, empe
zando el día 17 de Septiembre, á las seis de la 
tarde.

Según noticias recibidas en el Ministerio de 
la Gobernación, la hueig* de la Cornil» pierde 
importancia, y quedará circunscrita á los psa- 
esdores quo la iniciaron.

Loa caipiatarop, que habían secundado la ac
titud de aquellos, han comerzsdo á trebejar en 
Isa tribunas que se levantan para las fiestas que 
en breve se celebrarán en aquella capital.

Los trabajos practicados hasta 8hora pira 
descubrir á los autores del robo cometido en la 
cartería dol Correo central no han dado reeul - 
t&do. •

Correspondencia pa^ticalaF
M. M.—Santa Oruz da Tenerife.—Recibí abo 

naré cuyo encargo cúmplese, terminajo orga 
nizsción comprará personal.

F. R. R — AigeciraG.—Ooa su atento recibí 
libranza, descuente siempre gastos.

8. A.—Gerona.—Oo»forme.
j. g .—Coruna.—Conforme liquidación, htré 

su encargo.
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Santos para mañana —Nuestra Señora del Ca
mino, San Ciriaco Largo, Leónides y Esmarag - 
do.—La misa y oñoioso son de San Ciríaco y 
compañeros mártires, con rito semidoble y color 
encarnado.—Las Cuarenta Horas están on la pa
rroquia de San Millán (Embajadores).
----- ----------------------- - 

Espectáculos para hoy.
SALON DE ACTUALIDADES.—Espectáculo 

de varietés.—Pura Martini, La Negrita, La rei- 
mora. Las Eemeraídaa, Micaela, La Argentina, 
Celi, Matilde Varona, favorita de la Mi-Mioaré- 
mo da Parte, Miramar, Anite Martín y La Tem- 
pr&nita. Ginomatógrafo. Todas las tardos ma- 
tinéa'

RECESO DE SALAMANCA (Ayala núm. 1) 
—Sesiones cincmatográfioas todos Ies oías 
desdo las cinco de la tarde en adelante, gran co
lección de películas; entre ellas el vis je sensa
cional desde Soutampton á New York ú bordo 
del magnífico tr&Gantiáclico Kaiser vv ilhein II} 
patines, conciertos por la ^charanga da Cesado- . 
res do Lleronn y ctros atractivoe. Todos loe 
miércoles y sábados días de moda.

PARISH.—A laa nveve y media.—Exito del 
célebre traneformista Donnini.—El tren do las 
nueve y veinütréa.—Donnini hombre-marut*, 
cien siluetas cómicas.—Segunda preeentsción 
de Payen Pierrot, gimnástico eDigmetique.— 
Nuevos cuadros por la ture6e cinematográfica 
Patha y la compañía de c ííc o  y varietés que di
rige Willliam Parish.

CIUDAD LINEAL—A las eeis. Gran partido 
foot hall por las sociedades Ciudad Lineal y 
Sporting.—Testre.—A las ocho y media—Juan 
Jofeí y Torear por lo flno.-Eapectáculos de va
rietés en el escenario al aire libre,

RECREO ARGUELLES.—Ferraz núm. 29— 
Variadas atracciones, patines, cinematógrafo,tiro 
al blanco, columpios, gimnasia, carrousel y otros, 
Los señores patinadores pueden ejercitarse en 
este sport desde las siete do la mañana. Los jue
ves regalos de 25 pesetas.

PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencsrral, 
125).—Sesiones cinematográficas todos los días, 
de cinco á once. Siempre las mayores nowas- 
dea. Dos series distintas. Cambio todas las as

; manas. Los días festivos, desde laa tres.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19

w m
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iSoqua mayor y la trinquetilla. Pedro lo sa
bía mejor que nadie; sin embargo, no qui
so mandar esta maniobra, bajó del banco 
ds guardia y dijo por lo bajo al comsn- 
daste:

—La maniobra es mala, sañor, pero el 
buque no corre ya peligro. Mandad cazar 
el foque mayor, la mesana, y bracear S ba
bor, ¿aíñéndoms observar en alta vez que 
?he olvidado este punto importante.

El marqués, encantado por la ocasión 
que 00 lo presentaba de vengar su humilla- 
^i5n. embocó la bocina y mandó lo cue de
cía Podro al pie de Ja letra.

Aunque chapurrad algunes palabra» (éo- 
sicas, como la tripulación eetabs habituada 
al conjunto do ollas, comprendió perfeota- 
snoiLtc y ejecutó la maniobra, diciendo por 
¿primera vez:
' —No sé cómo el teníante á interrumpido 

comandanto para olvidar e^to. ¿En qué 
estaría pensando? ¡Oh! esa marrajo da vle- 
30 no olvida nade; so conoce que entiende 
la máquina. Pero al teniente ha hesho muy 
mal e¿ Interrumpid al comandante, y es se- 
¿urb qu e le ha de Gscocer.

El viento hinchó las veías de la Salaman- 
<$<¿, que, cediendo á su impulso, dobló bien 
pronto la punta dal golfo de Grimaud. Lue
go que se puso en rumbo, Pedro hizo una
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seña al oomanda^tQ, quo bajó á su cámara, 
tóguiéadole aquél al poso rato.

—Parees imposible, señor—le dijo Pe- 
4rO|—qug toagála tan poquísima memoria.

—Es qna tambléa @8 sumamente dífÍGÜ ?o 
que ma habéis mandado. Pero al ñt», oon 
vuestras instracoionea he salido bien dsl 
apuro, y os doy las gracias.

—No so trata ahora de gracias, sañoi; al 
contrario, es preciso quo me castiguéis 
porque, por primera vez en mi vida, por 
culpa vuestra, ha faltado á la disciplina 
mandando en vuestro lugar, sin que vos mo 
hubiéseia dado orden formal á los cjos de 
la tripulación.

—Pero ei era ea bien del servicio, amigo 
mío.

—Ea verdad; mas no por eso deja da aer 
muy mal ejemplo. Ya sabéis que aunque 
una tíipnlaclóa esté en medio de escollos* 
próxima á perderse y oonvenolda de qna 
va á pereoer, ningún oficial puede cambiar 
en una palabra las órdenes del comandante. 
Lo que hice por un motivo laudable puede 
hacerse por otro criminal; esto sólo es una 
desgracia para la disciplina, y el peligroso 
efecto qua eauga no puede atenuarse más 
que oon une severidad exeesiva.

? —Es cosa singular, amigo mío, que me , 
obliguéis á castigaros cuando...
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la Balamaára salió de la rada da Saia-Tro- 
pea como á lasónos de la masaua, bajo ua 
cielo ardiente, recibiendo da lleno las cari
cias de un sol esplendoroso, y jugueteando 
orguUcí'a sobre las olas, con la confianza 
puesta en Dios y en su tripulación da tiz
nados. y á las claco de la tarde no e q  dis
tinguían ya altas cumbres da 1» Cór- 
C@g8.
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interrupiéadoK:—No ee si es con motivo 
de lo negro, poro lo que estáis diciendo es 
tan oscuro que nadio lo entiende. Con su 
blanco y su negro se va volviendo pardo 
el hombre.—¿Lo oomprendáig, Merval?

—Ni una palabra.
—¿Es acaso un enigma, señor Bidaud? 

porque entonces vamos á ver el lo podemos 
dessifrar,—exolamó si doctor.

Por fortuna psra el pobre Bidaud, pare- 
sieron sobre el puente el teniente y el 
comandsntf; éste con su uniforme muy 
abrochado, pálido, abatido, los ojos desea- 
cejados quo daba lástima, y detrás el te- 
nienta, que la dijo después del saludo mi
lita: :

—Voy á poner en ejecución vuestras ór
denes, comandante—y se dirigió 5 la proa 
mandando virar el cabrestante para poner 
la Salawanclra á pique, dejendo al marqués 
sólo son su bocina volviéndola en todas di- 
reoaiones.

Al bueno del comandante sa la figuraba 
que todos los de la tripulación tenían los 
ojos fijos en él, y se le encrespaban los ca
bellos, lo zumbaban los oídos, y allá en b u s  
adentros mandaba á Isabel á todos los de
monios del infierno.

Al fin ee oyó la voz del teniente; vez den 
veces mgg terrible á los oídos del mar-
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EJE86CIT® Y ARMABA

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslades, coronas, entierros y toda clase de servicios fnsiebres.

ECONOMÍA
Cachillería fina de Juan Gastagnón

ncioomwlwwiffi
EspaHe^os, 8.—ÜAO^IO

la íaÉn toia cia^e i!b herruieiiUs oortantes

Opogastricina
--------------------Marca xeg-lstxa.á.a.

Gotas estomacales de jugo gástrica concentrada.

La navaja «Oaatagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desdo 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

. PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

Maravilloso remedio para las enfermedades 
del estómago, el más racional y el que cuia la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas 
on cuatro cucharadas de agua, antes de -las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OPOGASTMI- 
CIMA, con un prospecto en francés y espa - 
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

. Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Ve- 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

La Unión । el Fénii Esjanol
en tedias ¡de EspafiaE PoHugal.^-4! ©Saos gis? exisíesiciss—Sefiiaros se&re la ¥idlaa—Seguí6©® c@Ktra iMemli©»

DVCOTQOYCDTaOYGOTGOrCOYaOYQOTOOToOYOO^COTaDYCOTODTCOTCOYaOYOOV'lOYOGT^TaOTLXíYaOYQOYOOVCOTCOTOOTQQVGOTOOTODVCoVp 

Sealía Íh íb  He Píafieiela íe las tos |
ÍSacarsallde la VlckeKs, Sons et JWaXirn, Ltd. de liendres

En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se hacen toda clase do trabajos mecánicos, tales como construcción y reparación de máqui
nas. automóviles, etc.

Para informes, pueden dirigirse á la

Direcei&n-Gereiioiei IHtmtaibán, 3,
Ó Á LA FÁBRICA

Piaceneia de las Armas (GüiPUZCGa)

Cinturón electro-reductor de la hernia
BRAGUERO ELECTRO-MAGNÉTICO.-PreMo: so pe s e t a s .

Muchos son los trabajos efectuados para llegar á encontrar un aparato útil para la contención de la Hernia; 
innumerables son los que hoy se conocen,,pero ninguno de resultados prácticos, y todo más ó menos cestosos.

Merced á nuestros trabajos, podemos oírecer hoy á los herniados un aparato útil y económico.
Hoy la Hernia no es más que um ligera incomodidad temporal, en la mayoría de los caros, pues por la corrien

te electro-magnética de nuestro aparato se curan un 90 por 100.
Una de las causas principales de la Hsmia. es la comprensión que hacemos en el abdomen por la cintura del 

pantalón y uso de correas, cinturones, etc. .
TRATAMIENTO.—Conocido el origen, mecanismo y los caracteres de la Hernin, es fácil comprender que lo 

único práctico es tratarla, esto es, contenerla de una manera permanente; todos sabemos produce un alivio in- 
mediatq,.haciendo desaparecer el doloa-, y en,muchos casos llega á curarse, cuando el Braíiuero está bien aplicado.

Hoy ofrecemos el Cwtwón Electro ñadructor. (BRAGUERO ELECTRO MAGNETICO) del doctor 51. Cal- 
delro,-gsLe es el único capaz de una .contención simétrica; es elástico, no tiene resortes ni muelle alguno, pu- 
diendo remitirse por correo á todos los puntos del,mundo; su factor principal es la corriente electro magnética, que 
se desarrolla por sinple contacto, lo que hace,que el tejido conjuntivo cicatricial adquiera la fuerza perdida y 
vuelva á reconstituirse llegando á desaparecer la.Heríwa.

La contención simétrica perfecta hace que, no desviando la parte que no está en contacto con la Hernia, ésta 
se encuentrasiem reducida, punto principal puraque puede la corriente electro magnética ejercer su acción b o - 

herniado, obrando ésta .sobre.el tejido conjuntivo, el cual adquiere su vigor cicatrizando y 
----  o la Hernia.

Innumerables certificados de personas quensan nuestro ¿Braguero Eléctrico prueban el buen éxito, sobre todo 
para personas do avanzada edad, por no causar molestias y ser imperceptible.

Le ruego que.si usted ó persona allegada padece de Hernia, le recomiende el Cinturón Electro Reductor (Bra- 
guero-EIóctrico)..del doctor Sí. Caídeir, o, que, A pesar de sus buenos resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en 
casos excepeionoles.

2^7 Para mayor seguridad del paciente, puede conaioltar con au señor médico, quien le dará las referencias de 
nuestro aparato.

Si se decide á uoar el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor M. Caldeiro, sírvase pe 
dir el Boletín de medidas al doctor M. €«14e£ro, Caería del Sol, 9, Madrid. Consulta de 10 á 12 y de 5 á 7. Los 
de provincias por correo.

bre el mismo

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, e$ ■ 

vapor Reina M.a Cristina directamente para Habana y Ver acruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO. -El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 
de Cádiz, el vapor Antonio López directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba ó Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par® 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 d® 
Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma» 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura-' 
$ao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, cora 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 21 do Julio, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias el 
vapor Alicante , directamente para Genova, Port-Said, Suaz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
Cataluña, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádi^, 
vapor M. L. Villaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno a Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo la® 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Julio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor Stm - 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidentalde 
Africa y Golfo de Guinea. .

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. _ ,
Estos vapore» admiten carga en las condicione * más favorable») y pasajeros, á qnicne» la Compañía da alojamiento muy 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en b u  dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes do lujo. Relay as por pasajes de ida y vuelta. También so admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de3 
mundo servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en b u s  buques.

AVISOS IMP016TAKTBS: RelbaJ»» en los fletes Se exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 103; 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industrio 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904/ publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios eonxerciffi&es.-—La sección que de estor servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo,degen hacer les 
exportadores.

Ejéroito 37-
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

a excepción de las clases de tropa.---El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción, por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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qcéj qua todas laa trompetas del juicio 
final.

—¡Oomaudante, estamos del tolo á pi
que?—gritó Pedro.

El marqués hubiera querido abismarse 
en la mar, porque no se acordaba ni una 
palabra de la lección que le había daúo Pe
dro, y eso que sa la había repetido más de 
cien veces aquella noche.

— ¡GúmaKdante, — dijo Pedro segunda 
vez,—ya estamos á pique!

—¿Es verdad? Pues bien... •
—¿Qaé bien, comándente?—preguntó BI- 

díu?*.
—¡Pues bien!.» Y el buen Longatour daba 

vueltas á la boolna hecho un mar de sudor; 
Sodo le andaba alrededor; pero al fin con
testó, aüí. que o o í2 mucha dificultad.—¡Pues 
bien!... vámonos.

—¿Oa agrada, comandante?—dijo el otro.
—Sí, ¡pertamos! ¡partamos!
Pedro no entendía lo que quería decir; y 

repitió:
—Estamos á pique, comandante. ¿No zar

pamos? .
Eda pregunta faé como un rayo de luz 

para el comandante, que empezó á gritar 
con fuerzs:

—¡Zarpad! sí, ¡zarpad en seguida!
—¡Pobreoito! no se acuerda de nada, hay
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--Nada, señor; yo debo mrifUarlo todo 
cuerpo que pertenezco, y mi ooncienciaal 

me recompensa largamente. Vos sois una 
persona visible, y yo oscura; porque si hay 
quinientos tenientes de navio, sólo hay 
cincuents capitanes de fragata, que deben 
ser á los ojos de los marineros, hombres 
puros y escogidos. Además, señor, una 
mancha parece peor sobre el uniforme do 
un comandante que sobre la casaca azul do 
un oficial subalterno.

—Pero, ¡por Dios! si voy ñ eastlguros, 
qué mis quedéis que haga?

Y el marqués couslgcó en su diario, dio
tándole el teniente, el acto de insubordina
ción de Pedro, que había osado en pleno 
puesta interrumpir las órdenes do su co
mandante, por auya falta había sido con
denado á quince días de riguroso arresto. 
Igual hecho fué consignado en el diario de 
estado mayor.

Para poder juzgar de la importancia de 
estos diarios, baste saber quo se conservan 
eos °aiuaha escrupulosidad á bordo, y se 
envían al ministro cuando llegan los bu • 
ques á Franela para servir de notas é ins
trucciones aceroa de la conducta de los 
oficiales, y de pruebas para saber si el bar
co ha cumplido con su misión.

Al fin, el viernes 15 de Agosto de 1815
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—¿Queréis matarme á fuego lento con 

esas objeciones, señor? ¿Acabaréis da com
prender que no te trata aquí de vos, sino 
de vuestro grado?-Da ésto—exclamó Pedro 
señalando la charretera del marqué-;—de 
esto, señor, que para vos y para todoanoa- 
otros es cuestión de vida ó muerte, poique 
si por casualidad esta falta quedase impu
ne, mañana la tripulación, alentada con este 
mal ejemplo, disentiría nuestiss órdenes, 
murmuraría y acaso se rebelaría y haría al 
corso con la corbeta.

—Vamos, no hay que apurarse, amigo; 
haré lo qué me digáis. Bueno, seréis caatí- 
gado, toda vez que así lo queréis.

—¿C:eéis acaso, señor, que á mí edad no 
será cosa muy dura y cruel aparaosr en el 
diario de á bordo como insubordinado, á 
mí, que hasta hoy soy un fanático por la su
bordinación? Pero eso poco importa; el 
ejemplo de haberse impuesto un castigo 
severo á un oficial por falta de disciplina, 
es un ejemplo muy saludable para la tri
pulación, y no puede menos de servir para 
hacer más profundo el repeto inalterable 
á la subordinación. Y eso que, acaso lo que 
vals á escribir en el diario por disposición 
roía destruirá las esperanzas que me que
dan de ascender en mi carrera.

—Entonces...
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qne tenerlo lástima,—dijo Pedro; y acer
cándose al enmaudante le habló en vo& 
baja:—No tenéis memoria... Es una ver
güenza... Dadme la bocina ül instante... por
que la corbata abate al centrado.

—Pero amigo mío, yo no i é.
—¡Comandante! ¡aomandante, que abati

mos sobre babox! exclamó Merval asustado-
—Esa bocina, señor—dijo otra vez Pedro 

en voz baja.
—Paro pensad... á los ojos de la tripula^ 

olón.» Mira!... ya me acuerdo... E?perad u b  
poco..¡Lirgad velad

—Pero ¿vacíos hacia la costa, ociuandan- 
te?— repusieren Merval y Pablo.

—Ma obligáis á perderme por vuestra 
causa—dijo Pedro con voz sofocada; y no 
podiendo ya más, echó á un lado el mar- 
quéj, subió al banco de guardia y gritó:

—¡Prepárense para largar valas, izar y 
c e  zar las gavias y el juanete! ¡Y tú, timonel^ 
toda la oaña 6 estriboi!

A esta voz, que ora bien conocida, & üsta 
orden breve y acentuada, la tripulación? 
obró con inconcebible rapidez como si fae- 
ra movida por un solo resorte.

Li corbeta no corría ya nlcgún peligro, 
y empezaba á volver sobre astribor, mafc 
para ayudar su movimiento y ponerla com
pletamente en franquía era preciso oazar el
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